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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

REF: PART ADIC (SUC) 2017-00030. 

 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la demanda de sucesión que fuera presentada por las señoras ISLEN 

y MIREYA CARVAJAL DAZA, por secretaría dese cumplimiento 

inmediato a lo ordenado en el numeral 7 del auto calendado el 14 

de abril del cursante año, procediendo para el efecto a ubicar en 

la respectiva carpeta de SUCESIÓN, dicha demanda y anexos, así 

como la demanda de sucesión que fuera presentada ante el Juzgado 

6° de Familia de Bogotá, junto con sus correspondientes anexos. 
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CÚMPLASE 
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